
PODER JUDICIAL 
Departamento de Gestión Humana 

Análisis de Puestos  
 

“Justicia: Un pilar del desarrollo” 

PODER JUDICIAL  
Gestión Humana 

 
APARTADO POSTAL  

80-1003 
SAN JOSÉ, COSTA 

RICA 
 

TELÉFONOS 
2295-3578 
2295-3948 

 
TELEFAX 
2295-3591 

 
 

 
 
I. IDENTIFICACION DEL PUESTO  
 

 

TITULO DEL PUESTO:   ANALISTA PROGRAMADOR 3 

 
 
 

II. CONTENIDO  
 

NATURALEZA DEL TRABAJO:   Coordinación y ejecución de labores de gran complejidad en 
análisis, diseño y programación de sistemas de procesamiento electrónico de datos. 
 

 
 
 
III. TAREAS TIPICAS  

 
      
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS  
 
 Distribuir, coordinar y supervisar las labores del personal subalterno. 
 
 Ejecutar labores de análisis y diseño de sistemas de gran complejidad. 
 
 Coordinar equipos de trabajo que se designen para el desarrollo de aplicaciones. 
 
 Elaborar programas complejos para el procesamiento de datos. 
 
 Revisar y probar debidamente los programas que le sean asignados para constatar el 

buen funcionamiento de los mismos. 
 
 Documentar y preparar las instrucciones de operación de los programas que se le asignen. 
 
 Probar las aplicaciones en forma global para verificar que cumplan los objetivos 

planteados. 
 
 Documentar de acuerdo a los estándares establecidos al respecto, las aplicaciones que 

tenga a su cargo.  
 
 Brindar el mantenimiento a los sistemas que le sean asignados. 
 
 Atender y resolver consultas relacionadas con las labores del puesto. 
 
 Realizar otras tareas propias del cargo. 
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IV.  RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONDICIONES 
 
 

 
 Trabaja con amplia independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas y los 

procedimientos técnicos y administrativos que se dicten al efecto.   
 
 Debe mantenerse al día en las técnicas propias de su especialidad.   
 
 En el desempeño de sus funciones le puede corresponder viajar a diversos lugares del 

país.   
 
 La labor es evaluada mediante la apreciación de los resultados obtenidos y los informes 

que rinda. 
 
 
 
 

V.  CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
 

 
 Habilidad crítica, analítica  y de síntesis. 

 Habilidad para estructurar y planificar su trabajo. 

 Capacidad  para  abstraer,   interpretar y  discriminar  información. 

 Capacidad para  resolver  actividades simultáneas y ser creativo. 

 Capacidad  para  trabajar bajo  presión y en cumplimiento  de plazos establecidos. 

 Habilidad  para  efectuar  cálculos  aritméticos y análisis de leyes, reglamentos y jurisprudencia.  

 Habilidad  para la investigación  y  desarrollo de proyectos. 

 Habilidad para trabajar  en equipo. 

 Habilidad para relacionarse de satisfactoria con el  usuario interno y externo.   

 Facilidad de expresión verbal y escrita.  
 

 
 
 
 
 
 
 



  
Analista Programador 3  

 - 3 - 

“Justicia: Un pilar del desarrollo” 

 

PODER JUDICIAL  
Gestión Humana 

 
APARTADO POSTAL  

80-1003 
SAN JOSÉ, COSTA 

RICA 
 

TELÉFONOS 
2295-3578 
2295-3948 

 
TELEFAX 
2295-3591 

 
 

 
 
 
 
 
VI.  REQUISITOS Y OTROS REQUERIMIENTOS 
 

Formación 
Académica 

Bachiller en Educación Media. 

Nivel académico 
Disciplinas 

académicas-áreas 
temáticas 

Requisito Legal 

Licenciatura   
 

Informática  
 

Incorporado al Colegio de 
Profesionales en 
Informática y Computación. Computación 

Experiencia Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto.  

Otros 
requerimientos 

Manejo de  los ambientes computadorizados  y  los sistemas de 
información existentes en el área de trabajo. 

 
 
 
VII.  DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA: 

 
 

 
DESPACHOS 

CLASE DE PUESTO 
Ancha Angosta 

 
Departamento de Tecnología de Información 
y   Oficina de Planes y Operaciones. 
 

 
Profesional en 
Informática 3 

 
Analista Programador 3 

 

 
 
 

________ 
* Aprobada en sesión del Consejo Superior Nº 75-08 celebrada el 07 de octubre del 

2008, artículo XXXIII. 
 
 
 


